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■ DB LA (¡ACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonoo XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D,* Victo- 
na Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Aeturiae é Infantes D. Jaime y 
D? Beatriz, continúan sin novedad en 
cu importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
peraonas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 23 al 25 de Junio)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

E.E Y
Don ALFONSO XIII, por la gracia de 

Dios y la Conetiinción, Rey de España;
A todos loe que la presente vieren y 

entendieren, sabed: que las Cortee han 
decretado y Nóe sancionado lo siguiente:

Articulo l.° Del recurso establecido 
en el artículo 53 de la ley Provincial en
tenderá la Sala de lo Civil de la Audien
cia de lo Territorial respectiva, sin que 
puedan entrar á formar Tribunal los Ma
gistrados suplentes.

Art, 2.° La Secretaria de la Diputa
ción remitirá el expediente dentro de los 
toa dias siguientes a la presentación del 
Ocurso, y si no lo hiciere, la Sala, á peti
ción del recurrente, lo reclamará en las 
Veinticuatro horas siguientes á la queja.

El Tribunal podrá reclamar de todas 
-as dependencias del Estado y de las Jun
tas municipales del Censo cuantos datos 

documentos considere necesarios ó úti
les para el desempeño de su cometido asi 
como abrir informaciones respecto de 
bachos no bien averiguados encomendan
do la práctica á un funcionario del orden 
judicial,

Art. 3.° Los interesados podrán pre- 
8entar ó proponer las pruebas que estimen 
convenientes en loa diez dias siguientes 
6 *a presentación del recurso, y el Tribu- 
Qal acordará la práctica de las que consi
dere pertinentes, de cualquier ciase que 
sean.

Art. 4.° Si algunos de los interesados
Qn acta pidiera ser oído, el Tribunal 

Pialará el dia en que habrán de infor-
los candidatos, ios cuales podrán au- 

totizar á una tercera persona para que lo 
haga en su nombre.

Art, 5,e Todos loe recursos serán re
sueltos en el termino de un mes, á contar 
^sde el dia de la presentación del mismo.

Las actuaciones se extenderán en pa- 
de oficio, y ningún funcionario ni Au

xiliar de la Administración de justicia de
Vengará en ella derechos.

Art. 6.° Los fallos contendrán una ó 
Variaa de estas cuatro declaiaciones.

1 .* Validez de la elección, y aptitud 
? capacidad del candidato proclamado.

2 .° Nulidad de la elección verificada 

y necesidad de hacer una nueva convo
catoria.

3 .° Nulidad de la proclamación hecha 
por la Diputación, y, por tanto, proclama
ción del candidato ó candidatos que apa- j 
recían derrotados.

4 .a Nulidad de la elección y suspensión 
temporal del derecho de representación 1 
en la Diputación Provincial del distrito H 
cuando del expediente ó información se S 
depuren hechos que revelen la venta de 
votos en forma y número de cierta ím- N 
portancia.

Contra este fallo no cabrá recurso al
guno.

Cuando para la última de las declara- ’ 
clones no se obtuviere unanimidad ó 
cuando faltaren mayoría absoluta para 
cualquiera de las otras tres, se entenderá 
acordada la nulidad de la elección con 
nueva convocatoria.

Lo mismo se entenderá cuando trans
curra el mes sin haber resuelto la Sala, 
pasándose en este caso el expediente al 
Fiscal del Tribunal Supremo, para que 
ejercite las acciones á que hubiere lugar, 
ó de no proceder éstas, lo pase á la Ins
pección de Tribunales.

Art. 7,° Ei fallo será comunicado á la 
Diputación en ios tres días siguientes á 
su acuerdo y dará derecho ai proclamado 
á tomar desde luego parte en los acuer
dos de la Diputación y en los de la Comi
sión provincial, en el turno que hubiera 
correspondido á él ó al candidato en cuyo 
reemplazo fuere proclamado.

Si los turnos en el distrito nc estuvieren 
designados, se convocará á la Diputación 
á reunión extraordinaria para verificarlo.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Los recursos pendiontea serán resueltos 
en el término de un mee á contar desde 
la promulgación de la presente ley cuyas 
disposiciones se aplicarán á las actuacio
nes sucesivas y ai fallo, excepto la priva
ción de representación del distrito.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jales, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y'hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
b u s  partes.

Dado en Palacio á diecinueve de Junio 
de mil novecientos once.

YO EL REY.
El Ministro de la Gobernación, 

Antonio Barroso y Castillo.
(Gaceta 21 de Junto)

PRESIDENCIA
d e l  Co n s e jo  d e Min is t r o s

Re a l  De c r e t o
Usando de la prerrogativa que Me co

rresponde, con aireglo al artículo 32 de 
la Constitución de la Monarquía, y de 
acuerdo con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente;

Artículo único. Se suspenden, las se
siones de las Cortes en la presente legis
latura,

Dado en Palacio á;veintitrés de Junio 
de mil novecientos once.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

José Canalejas

MINISTERIO DE HACIENDA

Ex po s ic ió n
SEÑOR: La Ley de 3 de Enero de 1907, 

estableció un impuesto transitorio de 2‘5O 
pesetas por cada 100 kilogramos de trigo, 
y de 4 pesetas por cada 100 kilogramos 
de harina de trigo que se importen por 
las Aduanas de la Peníusula é islas Balea
res; disponiendo á la vez que tal impues
to habría de regir mientras el precio me
dio de ios trigos en los mercados regula
dores de Castilla no excediese, durante 
un mes, de 25 pesetas los 100 kilogramos.

En el dia de ayer se ha cumplido el su
puesto de la citada Ley, ya que las coti
zaciones de los aludidos mercados seña
lan deede el 23 de Mayo próximo pasado 
precios medios diarios inferioras á dichas 
25 pesetas por cada 100 kilogramos de 
trigo.

En consecuencia, y cumpliendo el pre
cepto legal de que se ha hecho mérito, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid, 23 de Junio de 1911.
SEÑOR

A. L. R. P. de V. M., 
Tirso Rodrigáñez

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda 

y de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° En virtud de lo dispuesto 

en la Ley de 3 de Enero de 1907, se res
tablece el impuesto transitorio de 2,50 
pesetas por cada 100 kilogramos de trigo, 
y de cuatro pesetas por cada 100 kilogra
mos de harina de trigo que se importen 
por las Aduanas de la Península é islas 
Baleares.

Art, 2.° Este impuesto transitorio se 
cobrará en oro, al mismo tiempo que 

¡ los derechos de Arancel, á partir del dia । inclusive en que se publique este decreto 
en la Gaceta de Madrid, y regirá mien- 

' tras el precio medio de los trigos en los 
mercados reguladores de Castilla no ex
ceda, durante un mes, de 25 pesetas los 

' 100 kilogramos.
■ Art. 3.° No obstante lo dispuesto en 
1 al artículo anterior, el impuesto transitorio 

no se aplicará á los cargamentos que con 
manifiesto visado á con conocimiento di

’ recto, también visado, hubiesen salido pa
ra los puertos españoles de la Península 
é islas Baleares hasta el dia inclusive de 
la publicación de este decreto, ni á ios । que estén pendientes de despacho, ni á loe

que, estando en almacenaje ó en depósi
to, se declaren para consumo dentro del 
plazo de cinco días, á partir de dicha pu
blicación.

Art, 4,° El Ministro de Hacienda dio
tará las órdenes oportunas para el cum
plimiento de este Decreto,

Dado en Palacio á veintitrés de Junio 
de mil novecientos once.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Tirso Rodrigáñez
(Gaceta 24 de Junio)»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Vista la instancia que presentó en este 

Ministerio en 15 de Junio de 1910, don 
Venancio Díaz Debén, manifestando que, 
como Secretario-Administrador de la Jun
ta provincial de Beneficencia de Lugo, 
venía figurando en el escalafón primitivo 
de Secretarios-Administradores de laa 
Juntas del Ramo, publicado en la Gaceta 
de Madrid, hasta que rectificado poste
riormente dicho escalafón, ha dejado de 
ser incluido, ignorando las causas de tal 
exclusión, por cuyo motivo, dice, dirigió 
la oportuna reclamación, la cual repro
duce, suplicando se le incluya en la pri
mera rectificación que del escalafón se 
haga y se le considere, entretanto, con 
todos los derechos que lenía al figurar en 
el primitivo de Secretarios-Administra
dores:

Resultando que el solicitante fué nom
brado Secretario-Administrador de la 
Junta provincial de Beneficencia de Lugo 
por Real orden de 31 de Marzo de 1901, y 
figura con tal cargo en el primer escalafón 
definitivo, publicado por Real orden de 31 
de Octubre de 1902, en iá Gaceta de Ma
drid, de 7 de Noviembre del mismo año, 
cuyo destino continúa desempeñando:

Resultando que oída la Junta Superior 
de Beneficencia, en 3 de Febrero último, 
evacúa el informe que se le interesó, que 
contiene, entre otros extremos, loa si
guientes:

«Resultando que por Real orden de 19 
de Febrero de 1908, se dispuso la rectifi
cación del anterior escalafón de Secreta
rios-Administradores, y se invitó tanto á 
los activos, como á los cesantes, á que so
liciten su inclusión antes del 31 de Marzo 
siguiente, con la prevención de que, trans
currido este plazo sm haberlo solicitado, 
quedarían excluidos del nuevo escalafón, 
aunque figurasen en el antiguo, parándo
les loe perjuicios á que hubiere lugar;

•Resultando que rectificado el escalafón 
en 31 de Julio de 19U8, y publicado en 
la Gaceta de 26 de Agosto siguiente, no 
fué incinído D. Venancio Díaz Debén por 
no haberlo solicitado en el plazo pre
viamente señalado, ni en el tiempo pos
terior transcurrido hasta su publicación:'

• Resultando que la Sección correspon
diente del Ministerio de la Gobernación 
opina que D. Venancio Díaz tiene perfec
to derecho á figurar en el escalafón do loa
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de ea olese, y qüe por la Dirección Gene i* 
ral de Administración ea someta á resolu
ción el concareo de varias piazae que re
saltan vacantes de Seoretarios^Adminis* 
tradores, acordándose lo que corresponda 
respecto á la publicación del escalafón, 
con las alteraciones qae deba sufrir el de 
31 de Julio de 1908; 1

•Considerando que la Real orden cita
da de 31 de Octubre de 1902 dispuso, en
tre otros particulares, que las vacantes 
de Secretarios-Administradores que ocu
rriesen, deberían proveerse por orden de 
antigüedad entre loe funcionarios de esta 
clase y los del Cuerpo de aspirantes que 
figurasen en los escalafones definitivos, 
los cuales deberían rectificarse anualmente 
en vista de las alteraciones ocurridas, y 
sólo cuando no concurriese ninguno de 
aquéllos, podrían solicitarlas los que, sin 
figurar en los escalafones, reuniesen las 
circunstancias del articulo 19 de la Ins
trucción del Ramo:

•Considerando que con esta dísposi" 
oión guarda estrecha relación la preven
ción de la Real orden de 19 de Febrero, 
siendo consecuencia de ambas la resolu
ción 2,* de la de 22 de Agosto del citado 
6fio de 1908, que dispuso la provisión de
finitiva -de las plazas de Secretarios-Ad
ministradores, que aparecían desempeña
das interinamente, dando preferencia en 
los nombramientos á los propietarios y 
cesantes, y, en sn defecto, á los interinos 
y aspirantes que figurasen en los escala
fones rectificados, en cuyos términos se 
llevó á cabo el concurso anunciado por 
Real orden de 26 de Octubre siguiente 
para la provisión de varias plazas de Se
cretarios-Administradores:

•Considerando que lo preceptuado en 
las* Reales órdenes de referencia impiden 
que á D, Venancio Díaz se le pueda con
ceptuar como inoiuído en el último esca
lafón rectificado, y, por tanto, con los 
mismos derechos que los que, más dili
gentes en el cumplimiento de lo ordena
do por el Protectorado de la Beneficen
cia, acudieron ai llamamiento para la rec
tificación de los escalafones, debiendo es
tar á lo que se disponga cuando se acuer
de la nueva rectificación:

•Considerando que estimados los esca
lafones como base de la mejor organiza
ción del Cuerpo de Secretarios-Adminis
tradores, y habiendo resaltado incompleta 
la rectificación llevada á cabo en el afio de 
1908 por no haber pedido sa inclusión 
machos de los qae debieron solicitarla, 
se está en el caso de proceder á nueva 
rectificación, en cumplimiento de lo pre
venido en la disposición 6,* de la Real or
den de 31 de Octubre de 1902, toda vez 
que ha transcurrido más de un año desde 
aquella rectificación, único modo de ar
monizar los derechos de todos y de esta
blecer bases definitivas para la provisión 
de las vacantes qae existan y de las que 
ocurran ea adelante;

• La Jauta, en sesión de l.° del actual, 
ha acordado evacuar el informe reclama
do, proponiendo;

> 1.° Qae los derechos á qae hace refe
rencia en instancia D. Venancio Díaz De- 
béa deben estimarse sometidos á las limi
taciones establecidas por las Reales órde
nes de 22 de Agosto y 26 de Octubre de 
1908, en cuanto á la provisión de vacan
tes de Secretarios-Administradores.

• 2.° Que debe procederse á rectificar 
de nuevo los escalafones de Secretarlos 
Administradores y de aspirantes á estas 
plazas Sutes de proveer las vacantes que 
existan y puedan ocurrir, estableciendo 
bases definitivas para celebrar los con
cursos consiguientes»:

Vista la Real orden circular de este Mi
nisterio de 31 de Octubae de 1902, previ
niendo en su disposición 6.a que, una vez 
publicados los escalafones definitivos, se 
rectifiquen anualmente, en antención á las 
alteraciones que hubiesen ocurrido, pre
cepto que está sin cumplir por no estar 
derogado por la Real orden de 22 de 
Agosto de 1908,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se efectúe la rectificación de 
los escalafones publicados en la Ga c e t a  
d e  Ma d b id  de 26 de Agosto de 1908, invi
tando á los Secretarios-Administradores, 
tanto activo como cesantes é interinos, 
y á los aspirantes que deseen figurar en 

loa nuevos escalafones que se formen, á 
qae lo soliciten antes del l.° de Agosto 
próximo vonidero, preseatando en bl Re
gistro General ae este Ministerio, ó en 
cada Gobierno Civil respectivo, la hoja 
deservicios justificada, con certificación 
del Gobernador Presidente de la Junta 
Provincial de Beneficencia, de los qae 
tengan prestados los interesados que ya 
figuren en el escalafón ú.timamente pu 
blicado en la repetida Ga c e t a  de 26 de 
Agosto de 1908, y los que anteriormente 
no lo hubiesen hecho, acompañarán con 
dicha hoja de servicios la aludida certi
ficación, con copias autorizadas por el 
propio Gobernador de la provincia, de la 
partida de nacimiento y de ios demás do
cumentos acreditativos de su derecho, 
para lo caai se publicarán anuncios en 
los Boletines O^ciates de todas las provin
cias, con la prevención de que, transcu
rrido dicho plazo sin haberlo solicitado, 
quedarán excluidos de los nuevos escala
fones, aunque figuren en los antiguos, ios 
qae se encuentren en este caso.

Lo que de Real orden se publica en la 
Gaceta de Madrid^ para conocimiento de 
la Dirección Gunexal de Administración, 
de los Gobernadores Presidentes de las 
Juntas provinciales de Beneficencia, in
teresados y demás efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 8 de Jamo de 
1911.

BARROSO
Señor Director general de Administra

ción y Gobernador civil Presidente de 
la Jauta provincial de Beneficencia 
de...

Dirección General de Administración
Circular.—Vista la Real orden que 

precede, de esta fecha, dictando aispusi- 
ciones para la rectificación anual de loe 
escalafones de los Secretarios -Admistra- 
dores, tanto activos como cesantes é inte
rinos y aspirantes, de las Juntas provin
ciales de Beneficencia, que previenen el 
artículo 7.° de la Instrucción de 14 de 
Marzo de 1899 y la Real orden circnmr de 
este Ministerio de 31 de Octubre de 1902, 

Esta Dirección General acuerda dis
poner:

l .° Qae los Gobernadores cursen á 
este Ministerio, el día siguiente ai 1.* de 
Agosto próximo, todas las instancias pre
sentadas, con las hojas de servicio justi
ficadas con los documentos que se pre
vienen en la aludida Real orden de hoy, 
expresando en relación aparte, por orden 
de años de servicios, el nomore de cada 
interesado, tiempo de servicios en jes 8e- 
cretarías de las Juntas proviciales de Be
neficencia y cargo que huoieren desempa
ñado de Secretario-Administrador ó aspi
rante, retnoución ó sueldo que hayan 
disfi atado.

2 .° Las hojas de servicios, en el enca
bezamiento, contendrán la edad, provin
cia de donde es natural el interesado, y en 
el texto, ios servicios cronológicos en ca
da cargo, con la sama total, en número y 
letra, ai finai; certificando el Gobernador 
que están conformes con lo que resalta 
de los documentos justificativos exinoi- 
dos por ei solicitante en la instancia que 
acompañará á los documentos de qae 
trata u Real orden de esta fecha.

3 .° La instancia y las copias de los 
documentos justificativos de i» hoja de ser
vicios, estarán extendidas en papei sellado 
de peseta.

4 .° Con los docametos, los Goberna
dores remitirán un Bo l e t ín Of ic .a l  de 
la provincia en que se inserte la Real or
den de referencia y esta Circular; enten
diéndose qae su pupiicacióa en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de ia provincia ha de tener 
efecto antes de transcanr ocho días del en 
qae aparezcan en la Gaceta Maand.

Lo que para su cumplimiento y efectos 
digo á V. 8. Dios guarda á V. S muchos 
años. Madrid, 8 de Jumo de lüil.^Ei 
Director gener®!, L. Beiaaude.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de...
(Gaceta 16 de Junio)

8EMÜ PROVINCIAL
Núm. 1549

Gobierno Civil

Circular.—Pesas y Medidas
La oficina Central de comprobación de 

Pesas y Medidas de esta provincia á par
tir del día da hoy, queda instalada en la 
Rambla número 6, almacén de esta Capi
tal, la cual estará abierta al público para 
el contraste de aparatos nuevos y para loe 
pesos y medidas de igual condición, iodos 
los dios laborables á las doce.

Palma 26 de Junio de 1911.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Núm. 1559
DELEGACION DE HACIENDA

DE BALEARES
Anuncio.—En Circular de la Dirección 

General de Contribuciones se llama la 
atención sobre el Reglamento provisional 
de la tributación minera que se publica 
en la Gaceta de Madrid, correspondiente 
al dia 26 de Mayo último dictado para la 
ejecución de la Ley de 29 de Diciembre 
próximo pasado y se recuerda que el dia 
30 del presente mes termina el plazo den
tro del cual deben satisfacer los conceaio- 
narios de explotaciones mineras sus débitos 
por derecho de canon en ejercicios ame- 
rlores al actual, si desean conservar sus 
concesiones, pues, transcurrida que sea 
dicha fecha quedarán éstas caducadas por 
ministerio de la Ley como lo serán en lo 
sucesivo, todas aquellas respecto de las 
cuales no se hubiera ingresado en el Te
soro el importe corriente del cánon en el 
último día de cada año natural.

Lo qae se publica en este periódico 
Oficial para conocimiento de los intere
sados.

Palma 26 de Junio de 1911.—El Dele
gado de Hacienda, Francisco de Semir.

Núm. 1540
ABOGACIA DEL ESTADO

DE LA PROVINCIA DE BALEARES

Considerando que han sido modifica
das en pantos esenciales, por el Regla
mento de 20 de Abril último, las disposi
ciones hasta ahora vigentes para la admi
nistración y recaudación dei impuesto de 
derechos reales y transmisión de bienes, 
cumpliendo lo ordenado por la Dirección 
General de ¡o Contencioso del Estado ea 
Circular de 26 de Mayo último, se hacen 
públicos por medio del presente anuncio 
ios preceptos de los artículos 80 y 162, 
párrafo 2.° del Reglamento vigente.

Artículo 80.—«En las sucesiones por 
causa de muerte y demás transmisiones á 
lítalo lucrativo, así como en las informa
ciones posesorias y de dominio, es obliga
toria en todos los casos la comprobación 
de los valores declarados, ya se trate de 
liquidación provisional ó definitiva.

En los actos ó contratos á lítalo onero
so en general se pracnoará la comproba
ción, siempre que lo determine así la Di
rección General de lo Contencioso del Es
tado, y en todo caso cuando el Liquida
dor sospeche qae ha sido disminuido el 
verdadero valor de los bienes. Cuando 
deba practicarse la comprobación en las 
transmisiones á título oneroso, si loe in
teresados no presentaran ai mismo tiempo 
qae el documento liquidable, ios datos 
del amiilaramiento, Catastro ó Registro 
fiscal necesarios para ella, se les requerirá 
para que lo hagan en el término de siete 
días, transcurridos los cuales sin haberlo 
realizado, se practicará el octavo día una 
liquidación provisional por el valor decla
rado, con imposición de ana multa de 25 
á 1U0 pesetas, según la cuautía de la 
transmisión, cuyas dos terceras partes 
percibirá el Liquidador, y ein perjuicio 
de realizar posteriormente la liquidación 
definitiva cuando se presentaren los ante
cedentes reclamados,

En estos casos, cuando la comproba
ción se practique capitalizando el liquido 
imponible que figure en el amiilaramiea- 
to ó la renta líquida que conste en el Ga- 
trastro ó Registro fiscal, no será necesa

rio mskQ ir el expediente de comprobé 
ción con arreglo á lo prevenido en el a/. 
tículo 78, bastando determinar tn la cota 
que se consigne e.l p é del lítalo qae 5e 
trata ¿el valor comprobado y el medio 
por qae éste se haya obtenido.»

Artículo 162, párrafo 2.°—«En loado, 
comentos qae autoricen (los Notarios) pa. 
ra la transmisión de bienes inmuebles ba- 
rán constar también el líquido imponible 
asignado á loe mismos en el amillata. 
miento, ó bien la renta líquida ó el valor 
en venta con que figuren en el Registro 
fiscal ó avance catastral.»

Lo qae se hace público á fin de qae, g[ 
hubiera lugar á imponer en algún caso lt 
responsabilidad expresada en el art, 
no pueda, ni aun como excasa, alegad 
ignorancia por quien haya incurrido en lt 
falta. Ai mismo tiempo, y sin perjuicio 
de otras medidas qae la Superioridad crea 
oportuno adoptar, se llama especialmen
te la atención de loe Bree. Notarios acer
ca del cumplimiento del articulo 162, pá
rrafo 2.°, del Reglamento, no solo por 
su obligeeióu general de auxiliar, dentro 
de su esfera de acción, la gestión del im. 
puesto, sino también en beneficio de sus 
mismos clientes, para evitarles las respon
sabilidades en qae pudieran incurrir.

Palma 22 Jamo de mil novecientos on
ce.—Gregorio Gaasp.

Núm. 1544
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Co n d ic io n e s  bajo las cuales el Ayunta
miento de Palma adjudicará en públi
ca subasta las obras de construcción de 
las alcantarillas del emicíclo en la par
te de los nichos, tres grupos de eepnl- 
turas de seis cada uno y el grupo di 
nichos y sepultaras superpuestas si* 
tuado junto á la escalera y las vías de 
San Lucas y San Mateo.
i?—Día para celebrar la Subasta

La Subasta se celebrará á lee doce del 
dia veintiséis del mes de Julio próximo 
en el salón de sesiones de la Casa Consis
torial.

2 ?—Legi slación aplicable
Se dán por reproducidas para todos los 

efectos legales, en estas condiciones el 
R. D. de 12 de Julio de 1902, la instruc
ción da contratos de 24 Enero de 1905 y 
las demás disposiciones aplicables á lae 
que el contratista se atemperará en lo que 
no esté previsto en las presentes.

3 .a—Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones se harán en pliegos 

cerrados y serán extendidas en papel de 
la clase 11.a (una peseta) y adaptadas al 
adjunto modelo. Se entregarán al Prefl*' 
dente del acto sin que puedan ser retira
das y contendrán ademas de la proposi
ción la cédula personal y el documento 
justificativo del depósito provisional. 81 
una misma persona presentase dos ó mat 
pliegos la cédala y el resguardo del depó
sito podrá incluirse indistintamente ep 
cualquiera de ellos considerándose incluí' 
dos en todos.

4»—Depósitos y su ampliación como 
jian^a

No se admitirá posiura al que no acre
dite haber consignado en la Caja genera 
de Depósitos ó en la Dapositaría del Ayo0’ 
tamlento la cantidad da quinientas d °/ 
venta y dos pesetas treinta céutimos equ1' 
valentes al 5 por 100 de la señalada co
mo sipo de subasta,

El rematante ampliará su depósu 
dentro de ios diez días inmediatos si
guientes á la notificación de habers 
aprobado por el Ayuntamiento el remat > 
hasta completar la suma de dos mil 
cíentas sesenta y nueve pesetas dieziu0 
ve céntimos, equivalente ai veinte P° 
ciento del tipo de subasta cuya oantid^ 
quedará como fianza definitiva para a6 
gurar las responsabilidades del contrato-

Dichas consignaciones deberán van 
caree en metálico, en Bonos Municipal8 
bien en valores públicos regulando 
importe efectivo conforma prescribe 
Instrucción de 26 de Abril de 1990.

5.a—Proposiciones iguales
En caso de presentarse dos ó más Pr^ 

posiciones iguales será preferida la P 
mera y en su consecuencia las carpeta0 
los pliegos se numerarán correlatiVáD36

M.C.D. 2022
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DOt el orden en que hayan sido entre- 
al Presidente.

® - 3._Depósitos que no producen efecto 
Con eí ucitador que constituya depósi- 

io provisional y no presente proposición ó 
¿ita no sea legalmente admisible por no 
Raptarse al modelo, por exceder del tipo 
de la Subasta, por no continuarse eu el 
gpel correspondiente ó por otro motivo, 
entenderá que renuncia al 5 por 100 de 

igcaatiead depositada el comise le das 
dolará en el acto de devolverse el depó- 
¡jto, en concepso de derechos de custodia.

7 .a—Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efecto ni valor 

;gQOO mientras no sea definitivamente 
gdjadícada por el Ayuntamiento.

gf—Actos ilegales de los proponentes
Qaeo de que el Ayuntamieuio sospe

chase confabulación entre ¡os proponen- 
iea ee instruirá expediente administrativo 
¡eüendo los depósitos de las personas 
á quienes alcance, suspendiendo la adju
dicación de la Subasta. Si en este expe
diente sa confirmara la sospecha se pa- 
sirá el asunto á ios Tribunales ordina- 
ri°B. a n , ,_ ^,a—Bastanteo de poderes

Loe poderes podran ser bastaoteados 
¡Gdietintameme por cualquier abogado 
domiciliado en esta Ciudad á tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 Junio 
de 1900.

10 .—Gastos de la subasta
Eeiá obligado el Contratista á satisfa

ces todos los gustos que ocasione el con
trato, como son: papel sellado para la 
limitación del expediente, coniribucío- 
oee directas é indirectee, inserciones en 
los periódicos oficiales, escrituras públicas 
que sean procedentes según la Instruc
ción (con uua copia auténtica para el 
Ayuntamiento) y demás que ocurran sin 
excepción afgana.

11 .—Riesgo y ventura
El contrato sera á todo evento y á ries

go y ventura de ambas partes y no podrá 
lesciodirae, novarse ni modificarse por 
ningún concepto, ni aún á tituló de epi
demia, huelga, alteración del orden pú
blico, guerra, ni por ningún otro concen
to por excepcional y extraordinario que 
888.

12 .—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que utilice el con- 

iratista serán asegurados de los acciden
tes del trabajo á costas del contratista, el 
cual sustituirá al Ayuntamiento en todas 
las responsabilidades que pueden caberle 
como patrono. Se aplicará la jornada de 
ocho horas para regular el trabajo.

i3 .— Tribunal administrativo
Las cuestiones que surjan respecto al 

cumplimiento de este contrato serán re- 
Bueltaa por la via administrativa exclusi- 
VBinente.

14 .—Cuestiones entre Contratista 
y dependientes

Las cuestiones que se susciten entre el 
Contratista y sus empleados en este servi
do, se vemílarán ante el Tribunal que 
compete, siendo L aquellos completamen- 
le extraño el Ayuntamiento,

Caja müüloipal una cantidad equivalente 
al valor de las obras ó trabajos nesesarios 
para comprobar la exactitud de la falta y 
de resultar ésta cierta, indemnizará dicho 
gasto el contratista.

19,—Principio de las obras
El contratista dará principio á las obras 

al sigaieote dia de haberle sido comunica
do por el Sr, Alcalde la adjudicación de
finitiva d 1 remate, debiendo dejarlas 
terminadas completamente á los tres me
ses de haberlas principiado.

20.—Forma del pago
Durante la ejecución de las obras po

drán abonarse al contratista partidas á 
bu?na cuanta previo certificado librado 
por el Arquitecto municipal siempre que 
las obras resulten conformes con las con
diciones de subasta.

que á éste pertenece el dominio de la par* 
te indivisa: hoy ya dividida, de la heren
cia de Pedro Juan Duián y Martí, que 
adquirió el Riera por la cesión que le 
otorgó Miguel Durán y Nadal, consisten
te aquella en las fincas que se describen 
en el hecho tercero de la demanda de ter
cería, mandando que sa alcen los embar
gos trabados sobre dicha parte en méritos 
del ejecutivo dejándose los indicados bie
nes a" disposición de D, Francisco Riera y 
Mayol, con imposición de costas al eje
cutante Antonio Pereiló y Riera, y se 
maoda que luego que sea firme esta sen
tencia se ponga testimonio de la misma 
en loe autos ejecutivos de orígen.=Se tie- 
no por abandonado el recurso y por firme 
la sentencia apelada, siendo de cuenta del
apelante las coatas de la instancia caduca
da: y se devuelva loa autos al Juez infe-

21.—contrato con tus uoreru» « rior, con la oportuna certificación. Para 
El remátame deberá celebrar con los j su notificación á D. Francisco Riera y 

obreros que hayan de ocuparse en las { Mayol y Miguel Darán y Nadal, publL 
obras el contrato de que trata el art, 1.® i quese el encabezamiento y parte disposi- 
del Real decreto de 20 Junio de 1902, en 1 tíva de este amo en el Bo l e t ín  Of ic ia l  

• de la provincia, á menos que dentro de 
, segundo dia se solicitare y fuese posible 

notificárselo personalmente. Lo acorda-

2i.—Contrato con los obreros

el que habrá de quedar precisamente 68' 
lipuiado ia duración del mismo, los requi
sitos para su denuncia ó suspensión, el 
número de horas del trabajo y el precio
del jornal.

Modelo de proposición 
(en papel de 11? clase uua peseta')

Don 
lie de.,

. domiciliado en esta Ciudad oa- 
núm.... provisto de la cédula

personal que exhibe n.°..... de la clase......  
expedida día..... y enterado del proyecto 
y pliego de condiciones facultativas y eco
nómicas para la construcción de las al
cantarillas del emiciclo en la parte de los 
nichos tres grupos de sepulturas de seis 
cada uno y el grupo de nichos y sepultu
ras superpuestas situado junto á la esca
lera y las Vías de Sao Lucas y San Ma
teo, que se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento y del anun
cio publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
núm.....de esta provincia, me obligo á 
tomar á mí cargo dicho servicio por ia 
cantidad de pesetas (en latras), sugetán- 
dome en un todo á dichas condiciones, 
Ordenanzas municipales y demás disposi
ciones vigentes.

(Fecha en letra.—Firma entera)
Nota.—Las proposiciones iián en pliego 

cerrado y en el sobre ó carpeta dirán: 
«Proposición para oblar á la subasta da 
construcción de alcantarillas, nichos y se
pulturas, en el ensanche del Cementerio 
de esta ciudad. .

Palma 22 Junio de 1911.—El Alcalde, 
Luis Alemañy.—P. A. del Ayuntamiento. 
—El Secretario, Benito Pone.

ron y firman los Señores anotados á con
tinuación en la Sala de justicia de esta 
Audiencia de que certifico.=Mannel Gi- 
meno.=Feimin Verdú.=0árA08 de la 
Quintana.=Perfecto Mira.=Mariano Pas
cual Español. =Juan Alcover, Secretario.

Y en cumplimiento de lo mandado y 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
libro y firmo la presente certificación en 
Palma á veintiuno de Junio de mil nove
cientos once.=Juan Alcover.

Núm-, 1543
D. Antonio Moles y Castellá, Jue» de pri

mera instancia y de instrucción del 
Partido de Manacor.
Por el presente edicto se saca á pública 

subasta por término de veinte días y bajo 
el tipo de su avaluó, la finca que se des

I cribírá embargada á Juan Más y Más, en 
la causa que contra él y otros se siguió 
sobre lesiones y amenazas, y se vende 
para con su producto cubrir el pago de 

I costas á que se le condenó en la expresa
da causa, siendo la finca la siguiente: ,

Una pieza de tierra sita en el término 
Municipal de Campos, llamada Ca se Ha
rén Más, de ostensión de una cuarterada, 
un cuartón y sesenta y cuatro destres, ó

3
de loe tnistAoa, sin destínaiee á su esiín- 
ción el precio del remate.

Dado en Manacor á veinte y dos de Ju
nio de mil novecientos once.—Antonio 
Moles.—El Secretario, Miguel Marcó.
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j5.—Tipo de Subasta
El tipo do la Buüesttt es de once 

ochocientos cuarenta y cinco pesetas, 
^nia y tres céntimos.

16.—Domicilio del Contratista

mil 
no

estaEl contratista deberá residir en 
^Qdad, ó en su defecto tener persona en 

con poder bastante, que le represente, 
atendiéndose siempre que aquél, es res- 
PosabU de todos los actos de su apode-

8Ü
16

ro-
>rie 
di

eO'

rado y cualquiera notificación hecha a éa- 
Be entenderá como si io fuera á su 

Pfiücipai, sin que pueda en ningún caso 
eximirse de ninguno de sus deberes, cual- 
Wera sea el pretexto que alegue.

17.—Prórrogas
Salvo los caeos de fuerza mayor pre- 

V18toa por la instrucción y ley de obras 
Públicas, y solo en las consideradas espe- 
ciale8, podrán solicitarse prórrogas para 
^rminar las obras contratadas, limiián- 
úolas á un tercio del pUzo de duración.

18.—Denuncias
El cootratlsta con cargo á la fianza pa- 

á los denunciantes el importe del ‘25 
P.°r loo sobre el valor del fraude denun- 
Pi^du sí resulta cierto y probado. Los que 
apirea á dicho premio, depositarán en ¡a

Num. 1561 
ALCALDIA DE MURO 

En el corral común de esta villa, se ha
lla detenida una mala desde haca tres 
días, de unos 4 á 7 años de edad, de 6 
palmos y medio á 7 de alzada, color ala
zán ó castaño, al parecer algo traidora, 
se hace saber, que el que sea su dueño 
puede pasar á recogerla hasta el dia 2 de 
Julio próximo en cuyo día y hora de las 
4 de la tarde se procederá á su venta en 
esta Consistorial en pública subasta.

Muro 23 Junio 1911.—El Alcalde, Ga
briel Campamar.

Núm. 1536
D. Jibán Alcover y Maspons, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial de 
Palma.
Certifico: Que la Sala de justicia de es

ta Audiencia ha dictado el auto cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, es del

lo que realmente sea, equivalente á no
venta areas, trece centiareae, que linda 
por Norte con ¡a de Lucia Roig y Más, 
por Sur con la Carretera de Felanux, 
por Este con pasage de varios y por Cos
te con tierras de Pablo Roig y Más, la 
que queda justipreciada en ciento cin
cuenta pesetas. _

En su consecuencia quien quiera hacer 
postura á ia finca descrita anteriormente, 
acuda á los estrados de este Juzgado el 
día veinte y nueve de Julio próximo a las 
once, dia y hora señalados para su rema
te, verificándose la venta bajo las condi
ciones siguientes:

1 .a Para poder tomar parte en la su
basta deberán los ücitadores, consignar 
previamente en mesa del Juzgado el diez 
por ciento del justiprecio, cuyas consig
naciones se devolverán á sus dueños acto 
seguido del remate, escepto la que corres
ponda al mejor postor que quedara en 
depósito como garantía de su obligación 
y en su caso como parte del precio de la 
venta.

2 .a Los títulos de propiedad son loa 
que resultan de las certificaciones obran
tes en los autos, que estarán de manifies
to en la Secretaria del que autoriza para 
que puedan examinarlos, previniéndose 
que loe licitadores y comprador deberán 
conformarse con ellos y no tendrán dere-

tenor siguiente: ,
Número doce.=Palma diez y seis de 

Junio de mil novecientos once.—En los 
autos juicio declarativo de menor cuantía 
promovido por D. Francisco Riera y Ma
yol, sobre tercena de dominio, en ios au
tos ejecutivos que seguía Antonio Pere- 
lló y Riera contra Miguel Durán y Nadal, 
pleito que íué remitido en grado de ape
lación interpuesto por Antonio Pereiló de 
ia sentencia que pronunció el Juzgado de 
primera instancia del Partido de Manacor 
en diez de Diciembre de mil novecientos 
ocho por lo que ee declara haber lugar á 
la tercería de dominio interpuesta por , — ----- -- -
D, Franciaoo Riera y Mayol, declarando 6 quedará «abrogado eu la teepoOSabilidad

cho á exigir niugunos otros.
3/ Todos ios gastos de subasta, re

mate y otorgamiento de la escritura de 
traspaso serán de cargo del comprador.

4.a Que los autos y certificaciones del 
Registro sobre censos, hipotecas y nemas 
gravámenes estarán de manifiesto en la 
Secretaria, entendiéndose que todos los 
gravámenes anteriores y los preferentes á 
las responsabilidades de estos autos, b i 
los hubiese, continuarán subsistentes, por 
lo que tiene que aceptarlos el rematante y

Núm. 1542
D. Juan Ginard y Ferrert Abogado, Juez 

municipal del distrtio de la Lonja de 
esta ciudad.
Por el presente edicto se cita a los con

sortes José Frau y Morelly Magdalena 
Pascual y Beltráu, de ignorado paradero, 
para que el dia treinta del actual á las do
ce horas comparezcan ante este Juzgado 
municipal del distrito de la Lonja, pro
vistos de sus respectivas cédulas persona
les, al objeto de proceder á la celebración 
del juicio de desahucio que se sigue con
tra dichos consortes y otra, por D. Vicen
te Frau y Tugores, mayor de edad y de 
este vecindario, fundado en la falta de pa
go del alquiler estipulado; bajo apercibi
miento de que de no comparecer en di
cho día y hora por si ó por legítimo apo
derado, se declarará el desahucio sin más 
citarlos ni oírlos.

Dado en Palma á veinte y dos de Junio 
de mil novecientos once.—Juan Ginard. 
—Jaime Salvá, Secretario.

Núm. 1547 
COMANDANCIA 

DE LA GUARDIA CIVIL DE BALEARES 

A las once del día primero de Julio, pró
ximo tendrá lugar la venta en pública su
basta de las escopetas ocupadas á infrac
tores de la ley de caza por fuerza de esta 
Comandancia y guardas jurados, con 
arreglo al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la casa-cuartel del 
puesto de esta Capital, sita en la carrete
ra de Esporlas.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas á quienes conven
ga lomar parte. _

Palma 23 de Junio de 1911.—El Coro
nel primer Jefe, Pedro Ripoll Mahteu.

Núm. 1525
D. Pedro Bordoy Gomila, Recaudador 

Ejecutivo de ia Zona de Manacor, de la 
que es Arrendatario D. Bartolomé Mír. 
Hago saber: Que en el expediente Eje*- 

cutivo que me hallo instruyendo contra 
D. Jaime Pastor, su viuda, por débitos á 
la Contribución Territorial Urbana del 
presupuesto de 1911, resulta que de las 
diligencias practicadas en el mismo consta 
según se ha podido comprobar por los li
bros del Registro de la propiedad de este 
partido, que ia finca embargada al deudor 
Jaime Pastor, su viuda, consistente en una 
casa y corral sita en el término municipal 
de Porreras, calle del Gallo, antes de la 
Galla ó de Peña Flor señalada con el nú
mero 34, consta insonta á favor de Miguel 
Xamena Más, en ia Inscripción 6.a de la 
finca número 937, folio 247, Tomo 259 
del Archivo 23 de Porreras, por donación 
de su madre María Más Pastor.

Y teniendo en cuenta lo que dispone el 
artículo 145, letra E, de la ídsirucoión de 
26 de Abril de 1900, que cuando una fin
ca sea de distinto poseedor al en que 
vayan estendidos ios recibos talonarios 
que con los que ee han seguido en el 
procedimiento ejecutivo, se requiera de 
pago ai actual poseedor que io resulta ser 
D. Miguel Xamena Mas, para que en el 
plazo de cinco días á contar desde la no
tificación solvente sin recargo alguno el 
principal débito y caso de no verificarlo 
expídase certificación sustanciada de los 
pariicuiares referidos remitiéndose á la 
Tesorería de Hacienda para la declaración 
de apremio de primer grado, iniciando 
con ello el procedimiento ejecutivo con
tra el tercer poseedor.

Asi pués y no constando á esta Agen
cia el domicilio del actual poseedor, ni 
que tenga en esta localidad persona que 
lo represente con quien puedan tener 
efectivas las notificaciones, en cumplí» 
miento de lo prevenido en los párrafos 

, 3.0 y 4.° del artículo 142 de la citada Ine- 
1 trucción, se publica el presente por me- 
t dio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
1 para que surta sus efectos.
- Felanitx á 20 Junio de 1911.—Pedro 
r Bordoy.

K'
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Depositaría de fondos municipales de San Luis 
1 —-

CUENTA del primer trimestre,del año 1911 que rinde el Depositario.
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  pc mu ».

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior............................... 5348*16
Ingresos en el trimestre de esta cuenta ........... 141*92

Cargo. . . .............................  . 5490*08
Data per pagos verificados en igual trimestre........................................ 2417*89

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................................ 3072*19

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trüeeatre aaterio.

Operaeioaee 
ea eite trimeetie

TOTAL 
de las opeiacioaee

1 Propios. ..........
2 Montes..................................................
3 Impuestos. . ....................................
4 Beneficencia....................................  .
5 Instrucción pública..............................
6 Corrección pública. ......
7 Extraordinarios. ...............................
8 Resaltas.................. .....
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros.............................................
11 Ampliación.............................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento....................
2 Policía de seguridad............................
3 Policía urbana y rural.........................
1 Instracoión púolica.............................. 
ó Bdnetioencia..................................... .....
6 Ooras púoiicas ....... .
7 Corrección pública...............................
8 Montes.............................................   .
9 Cargas....................................................

10 Obras do nueva construcción. . . .
11 Imprevistos.............................  . . .
12 Resultas.................................................

Data pesetas. . .

»
»
»
>
»
»

53¿‘16
a 
>
>

»

141*92 
» 
» 
» 
»

. » 
» 
» 
>

»

141*92 
»
>
»

5348*16 
>

•
5348*16 141*92 5490*08

> 
•

, » 
•
»
*
>
> 
> 
» 
> 
>

849*30 
157*50 
206’22
142*50 

25*00 
803*44

>

51“20 
4*35

178*38
»

849*30 
157*50
206*22
142*50 

25*00 
803*44

»

51’20 
4*35

178*38
>

* 2417*89 2417*89
La precedente cuenta esta conforme con lo que resalta de los libros de ¡a Deposiiana.
En San Lais á l.° da Abril de 1911.—El Depositario, Francisco Cardona.—Con

forme.—El Secretario-Contador, Juan Sintes.—V.° B.°—El Alcalde, Manuel Santa 
María.

Núm. 1198
Depositaría de fondos municipales de Deyá

v ÜUENIA del primer trimestre del año 1911 que rinde el Deposiario 
PülMKBA PARTE.—Cu e n t a  d i o a ja  __

Bxiatouoia eu mi poder en Ün del trimestre interior ...... . 1825‘77
Ingresoa en el trimestre de esta cuenta......................................................... »

Cargo. 1825*77
Data por pagos verificados en igual trimestre........................................ 114*90

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue ....... 1710*87

SECUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

INGRESOS Sáldo del 
rimwtxe Anterior

Openaíonei 
in e»te Ui*e«tre

TOTAL 
le Im operadonee

» » »
» » »
» s »

4 Beneficencia. » » »
5 Instraccióa pública. ...... > • »

» » »
7 Extraordinarios.................................... * »
8 Resaltas.............................  . . . •
9 Recareos legales para cubrir el déficit.

18¿*77 »
> 1825*77

1U Reintegros. . . . e . । • » » »
Cargo pesetas. . . 1825*77 > 1825*77

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. ... . » 23*80 23*80
2 Policía de seguridad.............................. » • »
3 Políoía urbana y rural......................... » » »
4 Instracoión púoiioa. ...... » > »
5 Beneficencia........................................... > • »

» 54*10 54*10
7 Corrección pública................................. » > »

» »
» • >

10 Obras de nueva construcción. . . • » » »
» 37*00 37*00

12 Resultas.............................. • • » ■
13 Ampliación. ..<».♦ • • » •

Data pesetas . . . » 114*90 114*90
L. pr.u.deote eaenla eet. conforme con lo qae resolta de loe libros de i. depositan.. 
En Deyá á 4 de Abril de 1911.-E1 Deposiiarlo, Bartolomé Co 6m.-Conforme.—

El Secretario -Contador, Miguel Ripoll.—V.® B.®—El Alcalde, üuiUermo Cardeli.

Ñúm. 1200
Depositaría de fondos municipales de Banyalbufar

CUENTA del primer trimestre del año 1911 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i c a ja  Pm«u »

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.............................. SlíS'ís'
Ingresos en el trimestre de esta cuenta . . , .................................... »

Cargo. . . ............................... 3118*45
Data por pagos verificados en igual trimestre........................................... 1091*82

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue........................  . 2126*63

SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría, 
En Banyalbufar á 31 Marzo de 1911,—El Depositario, Francisco Albertí.- Confor

me.—El Secretario-Contador, Andrés Janer.—V.° B.°—El Alcalde, Mateo Albertí.

INGRESOS Saldo del Operaciones TOTAL
tri*eitre anterior en este trimestre de las operadonn

1 Propios.............................................  . » » »
2 Montes. .......... » » >
3 Impuestos. . . ............................... » » »
4 Beneficencia.. . , ..........................
5 Instrucción pública...............................

» » »
» » »

6 Corrección pública.........................  . » » »
7 Extraordinarios..................................... > » »
8 Resultas.......................................  . . 3118*45 » 3118*45
9 Recursos legales para cubrir el déficit. > » »

10 Reintegros............................................. > » »

Cargo pesetas. . . . 3118'45 > 3118*45

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................... » 715’75 715'75
2 Policia de seguridad. ...... » * »
3 Policía urbana y rural......................... » » >
4 Instrucción pública............................... > » >
5 Beneficencia........................................... > » >
6 Obras públicas...................................... » 46'00 46*00
7 Corrección pública. ...... » > >
8 Montee. . . .................................... » » >
9 Cargas.................................................... » 330*07 330*07

10 Obras de nueva construcción. . . . » » >
11 Imprevistos............................................ > > »
12 Resultas. . . . .......................... » » >
13 Gastos del censo.................................... » » »

Data pesetas. . . » 1091*82 1091*82

Núm. 1268
Depositarla de fondos municipales de Fornalutx

CUENTA del primer trimestre del año 1911 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.-Cu e n t a  d e  c a ja  —

Existeucia en mi poder en fin del trimestre anterior . ..............................
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . .................................................. 1091*4d

Cargo........................................
Data por pagos verificados en igual trimestre.. . . .............................. 960'00

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.................................... 3291*22

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

t o t a l  
de las operadonti

1 Propios. . ......................................... » » »
2 Montes.................................................... » » >
3 Impuestos.............................................. > 12*00 12'00
4 Beneficencia........................................... > *
5 Instrucción pública. ...... » > »
6 Corrección pública............................... » > »
7 Extraordinarios..........................  , . » > 3159'77 

1U79'458 Resaltas, .............................................. 3159*77 »
9 Recursos legales para cubrir el déficit. > 1079*45

LO Reintegros........................................  . > »
------ 4^1JÍCargo pesetas. . . 3159*77 1091'45

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................... > 621*32 62r82
2 Policia de seguridad.............................. » » 30'003 Policía urbana y rural.......................... » 30'00
4 Instrucción pública............................... » » >
5 Beneficencia................................  . . » > >
6 Obras públicas...................................... » > >
7 Corrección pública................................ » > »
8 Montes................................................... » » »
9 Cargas.................................................... » 308*68 308'68

A0 Obras de nueva construcción. . . . » > >
|1 Imprevistos........................................... » » >
j2 Resultas................................................. » » »
13 Ampliación............................................ » » »_ _ 

^960^,Data pesetas. . , » 960*00
La precedente cuenta esta conforme con lo que resulta de los libros de le Deposita^
En Fornalutx á 31 Marzo 1911.—El Depositario, Pedro Juan Arbona,—Contorlu

—El Secretario-Contador, Guillermo Mayo) ,_V,OB.°-El Alcalde, Juan Eetades^
PALMA,—Es c u e l a  - Tipo g r á f ic ai

M.C.D. 2022


